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Expediente:

■rármuTo de iwjispasesc a acceso a la
IMfOÜWaOW PÚBLICA Y PSOIICOON M

DATOS FEñSONAUS Oa ESTADO CC aCBlA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-2151/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por TOÑO, en lo sucesivo la persona recurrente, en contra
del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El día doce de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente presentó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la
información pública, con número de folio: 210427322000270.

11. El nueve de noviembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.

III. El treinta de noviembre del año que antecede, la persona recurrente interpuso

por medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia
Acceso a la. Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

Ese mismo día, el entonces presidente, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el
cual fue registrado con el número de expediente RR-2151/2022, turnándolo a su
ponencia para el trámite respectivo.

f

í

IV. En proveído de once de enero de dos mil veintitrés se tuvo por admitMo a

trámite, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las^aijj
para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a
derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notifi^r
el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de ImpugnaciórV^
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•tfirmUTO DE TüANSPA^VClA. ACCESO A LA
iNFOKMAfXíN PÚELCA V PSOUCCÓH DE
DATOS PEIS&'JALES DEL ESTADO C€ FUEEIA

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

V. Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba, y al haber manifestado

que emitió respuesta complementaria, se ordenó dar vista a la persona recurrente

para que en término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de

no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar algo en contrario.

VI. Mediante proveído de siete de marzo de dos mil veintitrés se tuvieron por

_ perdidos los derechos de la persona recurrente para manifestar algo en contra de

lo expresado por el sujeto obligado, en consecuencia, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza; de igual manera, se asentó que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto a su difusión de sus datos personales y en ese

.^^^fido, se tuvo por entendida la negativa para ello.

^ .

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

;olí\!ción correspondiente.■dictar
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Vil. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
I

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo o

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Le;

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que e/ recur^!^
presentado dentro del término legal.
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No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en ei caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el presente

asunto manifestó lo siguiente;

...En base a ío anteriormente manifestado y dado que no se actualiza ningún
supuesto previsto en el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla en procedente se resuelva de
conformidad con el 182 fracción III de la Ley de Transparencia ya invocada..."

ií

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado,

en los términos siguientes;

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Atlixco,

Puebla una solicitud de acceso a la información con número de folio

210427322000270, en el cual requirió;

"Los camiones de basura comprados en 2022 con los pagos efectuados,
contrato, resguardos en el inventario, modalidad de adjudicación con los
documentos que se hayan generado por la compra y el comité de
adjudicaciones.ff

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

^X^^ormación séniió:
r
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•?«tr>—»•
S.U’JLASiuvrcnic

/ / ANTEaOENTES ' \
/  ■/

, Q doce de octubre del aRó dos mil veintídós. esta Unidad de Transparencia recibió la
wlitítud de acceso a li información y regróada en la Plataforma Nacional de Transparencia

. • ••• con numero deT^io: 21(M2732200027Ój formulada por Toflo y Que de aciiérdoTcón la
S  .„_-líter8lldadre.QUler«:“ ' ' '

I.

i
\ i\  \ / / / ■':igS-Cam!ones de ba5ura_comprados en 2022. con los paeos’^efeetuados.^ntrato

\  ~" í ffg«»ifqOSeoel inventariosmoJaltdadde adhirfle^^oconloidoornientot mjesehavtn
generado p'qr la CÓfnpra_yWltó de adluaíScíones.^SIC /  . ' ”*”> /

V  N % •. .-• >' / / • /
\

/
I'

/  ,

II. Me^ahte.acuerdo de fecha trece d^octubre del año dos mi veintidós, veriflcand/el
cumpümiento'de los requlsltoi establecido en el artículo 148 de la Ley de T«Mpare*nda y
Acceso a la Información Pública déi Estado.de Puebla, se tuvo por'recibida'la solicitud de ^

t  '''información radicindosG con él ni}nfi6roSI*230/2022,de'acuerdo coneí registro de control /
■•"•s interno. ■ ( i ' í( \\ i i ' /

1  i ', iv -// . ' .i, 1 - X11^ - Mediante acuerda del veintiocho de ed¿bre_^l des nín veintidós, sé tiene al Tesorero
/' Municipal, medlanteoficionúmere 1^/966/2022, ̂ ndo respuesta a la'solicitud de acceso 'v \

a la Infonnación Indicada en el Antecedente l> respuesta que consta de doce fojas útiles
la-mandad de copia simple; Mediante acué^o del tres ds noviembre del-d« mil

/Veintidós, se tiene at'Tesorero Municipal mediante ¿ncto'núméro TM/1009/2022,
/'^mediante el .cual remite copla del oficio CTM;^73/2022 signado por el Presidente,del \

,': Comité de Transparencia, mediante elcual Te aprueba la versión Publica de ¿TníoMáclón ^ \
'Trsolldtada;'' / j \

,  \
i

/'I
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>

w

/

f

/
f

 \

\\

\
■i .CONSIDEIIANOO

~  ' i I , ^ _I. Etía Unidad Administrativa de Acceso a la Información Pública es componte para
''■conocer, dar trámite ha^a la emisión de respuesta a la soHdtud planteada y,supervisar el

cumplimiento de criteríos y^lineamientos'^ gatería de Información de acceso restringido
Gnlostérminosqueestablecenlasart(cuCos2fn'cdónV,6,8,9,16fraceÍone$lll,IVyVÍII • :
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla. y**v

*\ ^ '
Que el articulo 7 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúÍBejx i
del Estado <te Puebla establea que'se considera Información Información Pública: |pdoV
archivo, registro o dato cbntenldo^en ‘cualquier medio, documento o registro imprws
óptico, electrónico, magnético, químico, físico o malquiera que el desarrolla de la clertcta o
la tecnología permita qi^ fos sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
o conserven, induida la que consta en registros públicos;

'S

^  /
II.

i

III. Que el articulo 156 fracción III de la Ley de Tratuparenda y Acceso a la Irrormació blica
del Estado de Puebla seRaia que las formas en las que el sujeta o^gado^ped^ dar.

o, larespuesta a una solicitud de información son: Entregada o enviado, su

/información, de ser posible, en el medio requerido por! solidtante; 4 ‘
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lll
f.'jim/ro M TRiHSP,lJ?L\CA AíXESO A XA
INFORMACtóN WjeuCA Y Pr-OItCXiÓM 0£
D47C3 PCSSO'ALTS DEL C*AOO DE P-JEBU

IV. Que medíame oficio número TM/96B/2M2. signado por el Twororo da
íBipuesta a la solitítod de ac«so a la Información y consta de doce fojas útiles en la
modalidad de copia simple; Que medlanteoficio número TM/1009/2022, signado por el
Tesorero Mutrldpal, mediante el cual remite copia del oficio CTMA/O73/2022 signado por

del Comité de Transpaiencia, mediante_e1 cual se aprueba la versión Publica
de la Información solicitada /

con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden,’e^ Unidad Administrativa de
Transparencia v Acceso a la Información dio tfámite hasta la entrega do la respuesta a la soLcriud
de acceso a la información, lo anterior ron fundamento en lo establecido por el

-'fracción IV de la ley detransparencia y Acceso  a la Información Púbticadel Estado de Puebla
.porloqueseemitenlossigulentes! ' | ' ¡ . '

el Presidente

r

\ /

resolutivos;

PR'imERO. -Se tiene por contestada la sotícitud de acceso a la Información formulada por Toño,
en los términos estableados en el Antecedente III del prEsente acuerdo, debiendo notifii^rlc
copla digital del oficio indicado. V de sus anexos/ - • ^

‘SEGUNDO. • Se haco.del corjocimiento de la.pa^ solicitante que de conformidad con los _
artículos 169, 170.171,172,173 y Í7S de la ley de Transparencia y Acceso a la Información

■  Pública‘dél Estado de Puebla en caso de no"estar conforme con la respuesta otorgada, puede
Interponer por.st mismo o a través de su representante legal, Recurso de Revisión dentro de los-■■quince diashábllcssigulénlcsa la notificación del presente. . ; _

f TERCERO. • Noliffquese el presente acuerdo y digitatización del oficio TM/966/2022 y
7M/1009/2022 V de sus anexos, al solicitante en el medió que señaló para tal efecto. ^

I  /' , ‘'s. - - / '
/  A$f Io''acuBfda y fi rma Uc. Ana Ulia Montellano Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, asiete de novlembredéldoi mil veintidós.

\

■  /

l

'!

Por lo que, !a entonces persona solicitante Interpuso el presente medio de

Impugnación en los términos siguientes:

itNo se proporcionó el contrato y los documentos dél comité de adjudicaciones y
^se encuentra la información completa en el Portal de Transparencia del
mnicipio. }f

Y la autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que realizó un alcance

rífpial al agraviado en los siguientes términos:

6
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itíSTOUíO D£ TRANSPASEMJIA. ACCESO A UV

IMfOC.'.lAaCíJ PliaiCA Y MOTKCXÜ-l 06
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i

© ̂Unidad Trasparencia
• • I

M’<f25.0K^a2l5.S-5

I
i

'  I tr> ALCAÍh^EARESPÜESTA SW^. ^
t

•X* »*frt

Buenas tardes, por medio del presente !e cRvk) cwdial sabda y al
I mismo tiempo le reorito en alcance a la respuesta enviada el día ¿oto

■  de noviembre dél dos mil veintidós, acuerdo de alcance y digitóiízaddn
del cficíp Tf.Vl7Í/2023. Sin otro asunto en partioior, agríderco U
atención prestada.

Favor dé acusar de redb^.i

}
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Aid lÜh Md^tU'lbvi Him>

rnibdtlc Tia»'i«inH’UV K

I
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;i

•U informitíón contenida en el presente correo así cono la coi^cni
(¡ocufrenics que se ¿d^unta, puede ser objeto de solicíudesdeacceo a
irderma^n"t

r :

I1
I

t

Responder Reenviaí |
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I
i\
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rt-nilUIO DE TñAUSPA^^CW. ACCESO A LA
iKKK'.VlOOtJ tVElC.' Y F-aicCCÓ.'! IX
0ATO3 PEñ£0.\ALCS C®. ES*AOO Ct ruEaA

UIlIJftDtlKlCr; VI nESOmiAMUNlCIPM'

OOcio;TM/17V2023

Asvnto: Reioueita PM/U1/Km;3023
Foto PKT: 310427322000270

EipedienteK 31-230/2022
ClotiGcodtSncrchivistico: I2C.4.Í

1

aENt I
-A

■ Í3

finixc3,{H;E.£e-¿;

Uc. Ana UCo MonleBono Rores.

THuIoi de la Unidad de Transparencia

Honorable Ayuntamiento de AfDxco, Puebla.
Presente.

Con fundamento en el articulo 16^ de la Ley Orgánica Municipal por este
conducto le envió un cordid saludo y al mismo en atervsión a su o5do por media
del cuoi soKdto respuesta o la petición numero de loOo PNT: 210427322000270
hago de su conocimiento lo siguiente:

•  Se emiKó respuesta medlonle el cficio TM/964/3022 donde se ad/untan 4
focturos corrospondientos con SPB y resguardos.

• Se emitió respuesta medionte el oficio TM/1009/2022 adjuntando olicio
CTMa;073/2022 de versión púbfca.

m

Derivado del recurso se proporciona lo krformoclón roferenle d contrato y proceso
de ocQudlcocíán 'CMAOJA>0y8-2032‘' yo es put^co por to que; se le hoce sober lo
ruta do occeso pora (u consulta tiendo la siguiente!

•  ¡ngresor en el buscador de Internet lo «írecdón elecírónlca
htto3://www.Dlataformade!ransoarefroa.ofQ mx/ dar cEc en lo ^jción

“IrrlooTioclón púbSca” elegir 'Estado o Federocíón" » Pueda »
elegir en el 'listado de irulituciones’ » h. cryuntomlento de At&xco »
dor clic en lo frocdón fituloda “contratos de obras bienes y servidos"
» dor clic y seleccionaren el formato "Procedimientos de la Ddlodón
pública e Irsvitodón o cuondo menos tres personas" de enseguida se
despTega el Islado de los procedimientos, deberá buscar el contrato
número CMADJA-096*2022ur>o vez locolizado deberá dórele y elegr
"Hipervinculo ol documento del contrato versión pObEco sá osl
corresponde" y da cEc en "Consulta la irJormocIón" se abrirá el
contrato en d cual se podrá consultar.

I
SERVIR PARA

TIIANSrDRAIAnATLIXCO «>v*w.A(6A(e,|«ib.rigS
*aen̂ oemAMC^eo lUA a Aí>wc«NA«Doa

Mvodo da i»anfer1cr oc^unto «vktondn

Y í, ̂ r “ 4

wE

•Q

O

/

8
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U
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DE T V.HSFA-^VCA. ACCESO A LA
INrOfi'AAClÜfJ «jaiCAVP501K-:CÓN t)£

R;RS0.\AU5 Da estado Ot FtmAQAT<

t,, ,
AYUNTAMIENTO Ot fr

SERVIR TARA
TRANSFORMAR^ ATLIXCO 1

wi(mi.atliM9.|ob.mx
í

i'UniJDÑ

4i|
\

•íittJ. M)o DenuNosco vniA, el fíemujaouno kl pvebio-

i. •

«4 ' co»TtwCPHB»*aiacign¿a:^ ̂
L>.aiualaB<>RQ(|>iu>:&M9iP^

l”S
s>S
. Pg

W •

i

LM Alü**

■1

»  >Í\
N

'Ú ,Cmvamr.

pi - - f umu»r»M

m
mi

<4

sin otro pCTtlculor y joblenfio lo importonlñ qua oj cl derecho de occeso o lo
infomroción en nueitro munlctpío, quedo otonto.

Afentomenlo.
Heroico Ciudad de AlOxee, Puebla a 24

'SUVIR PARATEXNJrpSAI
9 enciodf'2923.
»• ¿

'Jn?» /

Mfro. Juon Fianebco Carda Moriínex. TU.
TeioreioMunlcIpol.

Honorable AyuntonVenlo de AHixeo, Pueda- •cijtA

Lo anterior se- le dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara io que su
derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó

'Bo^r auto de fecha siete de marzo de dos mil veintitrés.

Ahora bien, ei presente asunto se observa que el recurrente alegó como motivo de

^^mneonformidad la falta de entrega de la información solicitada, toda vez que no se
leproporcionó “...el contrato y los documentos del comité de adjudicaciones y no

lentra la información completa en el Portal de Transparencia del Municipio”:

sin embargo, el sujeto obligado remitió a la persona agraviada una ampliación de

su respuesta inicial en la que proporciona la información referente al contrato y

seLe
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
210427322000270

Francisco Javier García Blanco
RR-2151/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

^‘íSTlfUtO ce TaANSPAKtNCIA. ACCESO A lA
INFüf--W.CiÜfJ PUSLICA YP3CnECOO.N K
SATOS PcSSONAlCS DO. ESTADO DE PtXBíA-

proceso de adjudicación “CMADJA-098-2022" y puntualiza que al ser información

pública, este se encuentra publicado en la plataforma nacional de transparencia, e

indica la forma para ingresar a la misma y obtener la información.

De acuerdo con lo mencionado por el sujeto obligado, al seguir las instrucciones

que indica en su alcance de respuesta se llega a lo siguiente:

INFORMAOÓN PÚBUEA

DCNUNOAAOESCAAGABSe encanlraron 143 resultad

ver todos los campos

'Pihncfdppadoddctft— Seguido «pedido ctw ftuánsoúol del tono»). KpOfvlrtf ulo al (iolUonto t(dal d«{(onffáu. O^o<klanoéúNiViietoqu«I dei lontraUiki^

SUMiNiSTKODeH.O)£- ConsutU lalnftrmCMAl!VK'111'2asGldVANARQBUOSMONRDUUAUX)

SUMIMSTROKOrvSiA. CorsiAa la IntotmCM«IJA-I»20aGRUPOCONSIWKTOftyA.

WQmSOÚNKCQUi- Consutulal^CMUVMa2 KEZ2COMEROWZAOORAV DCr.

O
AOquisoÓN os MM)- Cansáiskucint.TORRESIfCOtANASAUAWTHA

AOQUSiOSÓKMOaa- Consulta la ¡CCWiDJA ose2022lanOV’Al-SA.MC.V.

SAOmSTRODECOta- CcnsuRalaii25070059.45CMADJM)01-2a22GRUPO eECEZSA.OECV.

AI)OUiS>OÚN DE Ual^ faaH» la InformCMM8A-09)-2022GARCIABRACAMONTB(UntrnSON

ARRENDAMlSMTODét- ConsiAla la infcrm600000OiM3VMU9-2022UDTSCZCORaiARWGOALENA
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Atllxco, Puebla
210427322000270

Francisco Javier García Blanco

RR-2151/2022.

í ¿nmjTO DZ TÍANSFAÍtVC-A ACtXSO A lA
ififOfiwaCfj wjaicA Y k
DATOS Pr-R£0\AUS Da ESTADO DE FUcBlA

Caiaa M pracnUmlente (catálogo) (uoonAl

Pwübitseonoaüntes Verdeun«

NlÁnero de expedertt, foRo o nomtndAtura CMAP}A-09d-2a22
f ta.üAOAn']La>tiMiyao*j43fi^tfs;

Hlpervfnculo a ta cenvooTorta o iñvitadones
«nítidas

Consulta la Infcmudón

Eedia de la convocatoria o Invitación Q2r03/2022

Descripdón de tas obras, bienes o servicios adqusiosiOn de camiones RECOLfaosES de’&^uhapara’él
HONORABLE AYUTNTAMIENTO DE AUiXCO

iMoen^As... . pt*> ddbvara» .H^VnculaaCe
i

Personas físicas o morales con proposición u verdeuce
oferta jltía’.

Fe^a en la que se celebré laJunta de
acUradones

m/OS/2022
|í

srJaasG^.Relación de eslsteittes a la Junta de aefaradortes
Reladón on los d¿os de los servidores pdbOeos

•sistentes a la Junta de advadones

Hipervlnciilo al ̂ lo de la ̂ rto de adarxiores o
al documento corresporuSenle

Ver delalte jL- -
Ver detalle

r.t’L''.

0Cortsulta la infortrucióri
3©3SSp 'S23

Hlpervtnculoal documento donde conste la Cvtsulta la inronruclan
presentación las prepuestas -'i fSSi!

HípervCnculo al (las) dictámenes, en su ra«> Consulta la informadón
I

Nombras] dd contradsta o proveedor

pñmerapemdoddeontraiiga o proveedor
j '\f . a2SJÍD3EÍ^

Segundo apdlido dd contratista o proveedor

^ónsoclal^Iconoatl^ o proveedor ' tSROyALSA'bECv:
RFC de la persona fislea o moral contratista o TROITósipsuS
‘  proveedor

Domiciljo fiscal de la empresa, contratista o Calle
proveedorTIpods vialidad (catálogo]

DorñídDonscardetaempresa.contratistao SANBERNARDO
proveedor NstTd>re de vialidad

Domitílioóstaldetaempresa.contratistae 40$
proveedor Número exterior

e

J

^1^

s

ti!

COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIOr^SkBte
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUE^33 W

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA'
No..:CMADJA-098-2022

*C3

ÍTl”
.fJ9"

En la Ciudad de AtTixco, Puebla siendo las diez horas del día ocho de marzo de dos mi
veintidós, en las oficinas del Comité Municipal de Adjudicaciones, ubicado en; Libramiento
Puebla Izucar De Matamoros No. 3504 Col. Francisco 1. Madero C.P. 74290, Allíxco,
Puebla; se encuentran presentes, por el ‘COMITÉ*, la C. Samantha Uzbelh Jiménez Torres,
eirsu carácter de Secretario Técnico y demás miembros del ‘COMITÉ*, un Representante
deJajConlralorfa Munidpal; asi como los partitípantes del procedimiento de Uciladón

número CMADJA>098-2022, cuyos nombres y representadones aparecen al calce
presente acta, reunidos con la fínalldad de llevar a cabo la Junta de Adaradones del

suministro denominado “ADQUISICIÓN DE CAMIONES RECOLECTORES DE BASURA
PARAEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO” en cumplimiento a lo dispuesto
poiUós artículos 79fracdón III y60 fraedón IVde la Ley de Adquisidones, Arrendamientos
y^rvidos del Sector Público Estatal y Munidpal y las dísposidones de la convocatoria y
^Bases de Udtadón, se procede a Iniciar el presente acto, teniendo la siguiente orden
o^la: .

ár^'pantes presentes.
^ ̂ s de los participantes y respuestas del ‘COMITÉ*,
^sldones generales por parte del ‘COMITÉ*.

1.- Listad

2iPreBtífi
C

amJkiI. .1 «41.
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,. Puebla
210427322000270

Francisco Javier García Blanco

RR-2151/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

-‘ániTUTO D£ 7aAMSPA.9t.VaA. ACC30 A LA
IKFOftW-üOM 9WU.1CA Y PPOltGCíiM K
DATOS PER$0-VAL£S !XL ESPADO D£ MESA

.MMMaOOBBC

ATLIXCOK AnMTAtfCMTOCMTinCQML
ATLDCCO.nje3U

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

CONTRATO NÚMERO: CIVIADJA-098-2022.

V

DENOMINACIÓN: “ADQUISICIÓN
RECOLECTORES DE BASURA PARA EL ' ̂
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO".

CAMIONESDE

13ROYAL. SA. DE C.V.PROVEEDOR: •j

EDUARDO VELARDE DELGADOREPRESENTANTE LEGAL
■íS-■iía

■ B.
¿a tj '

I$9,492,441.24 (.VA INCLUIDO.MONTO: r, '

UCrrACIÓN PÚBLICA.TIPO DE ADJUDICACIÓN:

De lo anterior se observa que con las puntualizaciones otorgadas por el sujeto
obligado en su alcance de respuesta se puede obtener el contrato y lá información
referente a lo actuado por el comité de adjudicaciones del sujeto obligado;
adicionalmente la persona recurrente no manifestó algo referente a lo remitido ppr
la autoridad responsable tal como se señaló en párrafo anterior.

í

Por tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión que el sujeto obli^do
modificó el acto reclamado,| el cual consistía en la entrega de informacilári
incompleta; toda vez que como ya se estableció en los párrafos que anteceden^l
sujeto obligado remitió a la.persona agraviada una ampliación de su respuesta ii

la cual le proporcionó lo referente al contrato y la información referente a lo
actuado por el comité de adjudicaciones del sujeto obligado, en consecuencia se
actualizó la causal de sobreseimiento alegada por este último, por lo ciue^J^
términos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Accestf a m

:ial

en
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Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
210427322000270

Francisco Javier García Blanco

RR-2151/2022.

i
'ní.l//

.■¿mano de iíííisfa^nc a acceso a la
.‘.tOÍCAACIÜN Auatcv r POOTtCCÓÍI o;

DATCS PESa>.AirS DO. ETAOÜ C-E PtJlSÍA

Información Pública del Estado, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por

las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los motivos
expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMl LEON ISLAS, siendo ponente
el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla Zaragoza, eWía-di^cisiete de mayo de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra PHodj^^Oúo rieral Jurídico de este Instituto.

V
ñ

RITA UÉSCA.

COMISI ñ] DENTE

^O JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

-NOH

COMISIONADA
\j
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
210427322000270

Francisco Javier García Blanco
RR-2151/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

stffjirano de isawspa^ncia. acjces? a la
i^:KJfiMAaON PUfiLCA V PPCflECOOM DE
DATOS PERSONALES Ca KTACO CC PLffSLA

HÉCTOR^ÉRRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

\
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al-'^^eífente |
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota_el diecisiete de mayo defa^ njil vfeij 'és.
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